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VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones 
de transparencia , interpuesta en contra de la Oficina de la Presidencia de la 
República, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia , presentado en 
contra de la Oficina de la Presidencia de la República, en el cual se señala lo 
siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
LA PRESIDENCIA ES OMISA EN REPORTAR Y TRANSPARENTAR LOS GASTOS 
DE COMISIÓN EDL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA AMLO EN EL ART 70 
FRACCIÓN IX". (sic) 

A su escrito de denuncia, el particular adjuntó como medio de prueba un archivo 
en formato .xls correspondiente a los gastos por concepto de viáticos y 
representación, para el primer trimestre de 2019, con un total de 193 registros: 

1[) (jllttkk> fodu1 d<l'lrdtto Dul Pook>doOw> S.. focha do ld1mmo O..I P.,.igda Quo So Tlpvd<.> ln1"iJIGUiiJ 0..1 !>ujl>WOblouudo Cl.roru O Nnul Dd 
lnkloma lnbrna ("'14looqoQ Puo>uo 

,18~611)1') .c<J•9 Otl0 110n ) 1103'201! St-ta)~o.,t~ OA2 

~81621)20 ,l:JI'J O VOl~" 3110)2(119 S•r.odG<i'].:.ubkQ(aJ 1.\61 

18762U21 }'OIS 01101'201'1 :i 1:0112Q19 S..<'.i4~• •)pU~.c:~;o l """ 
; ali21J67 ,lOI'J 01/0117'WJ S•roo<lo•ü },...::ttco(• l ,...., 

. •e7621l6a .~" Ot-'0 111019 )I,~J!2(11') StMd:lfl a)~oíal 

: •7'<130 .~'' 0110 1701') S.f'>ldOtt•J llU!>bco(il) OA2 

.J.471021HS :0'' 01101~, 31r0l'2<11'i S.I'J4<l:)r(i1)!10.1~1l OA2 

; t762U \o\ :~'' 01/0 1'1019 ) 11Clr2019 S.N<!Qf{a¡;¡utll<o(•) 

Por otra parte, en el apartado "Detalle de la denuncia" que genera la Plataforma 
Nacional de Transparencia, se observa que la obligación de transparencia 
denunciada corresponde a la fracción IX del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) relativa al gasto 
por concepto de viáticos y representación . 
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Cabe señalar que la denuncia se recibió en este Instituto el quince de mayo de 
dos mil diecinueve fuera del horario de recepción establecido en el numeral 
Décimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo 
que se tuvo por presentada al día hábil siguiente de su interposición. 

11 . Con fecha dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó el número de expediente DIT 0265/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia , se turnó a la Dirección General de 
Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos 
(Dirección General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a 
la Información mediante correo electrónico remitió el turnó y el escrito de denuncia 
a la Dirección General de Enlace, para los efectos del numeral Décimo Primero de 
los Lineamientos de denuncia, misma que se formalizó el veinte de mayo de dos 
mil diecinueve, mediante oficio INAI/SAI/0608/2019. 

IV. Con fecha veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumpl ió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha veintidós de mayo de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
IX del artículo 70 de la Ley General , en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), encontrando para el primer trimestre de 
2019 ciento ochenta y siete registros, tal y como se observa a continuación : · 
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VI. Con fecha veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIl. Con fecha veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la Oficina 
de la Presidencia de la República la admisión de la denuncia, otorgándole un 
plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su 
notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o 
motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo Sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha treinta de mayo de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número UT-092/2019, de 
misma fecha a la de su recepción , dirigido al Director General de Enlace con la 
Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos y suscrito por la 
Encargada de la Unidad de Transparencia de la Oficina de la Presidencia de la 
República, a través del cual señaló lo siguiente: 
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Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 fracciones 1 y XII, 81, 82 fracción 
11, 90 y 91, párrafo primero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como Séptimo fracción 11 y Décimo Sexto, de los 
'Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública -. aprobados por el citado Órgano 
Garante y publicados en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de febrero de 
dos mil diecisiete, en relación con el Procedimiento de Denuncia por incumplimiento 
de las Obligaciones de Transparencia, identificado con el número de expediente DIT 
026512019, me permito adjuntar el oficio SPICGA/DGFPIDAE/SGPE/50812019 de 
fecha treinta de mayo de dos mil diecinueve, mediante el cual la Subdirección de 
gestión de Programas Especiales de la Dirección General de Finanzas y Presupuesto 
rinde, en anexo, INFORME JUSTIFICADO respecto de los hechos y motivos de la 
denuncia de mérito. 

Lo anterior para los efectos legales conducentes. 

Agradeciendo de antemano la seguridad de su consideración, quedo de usted. 
[ .. .]" (sic) 

Al oficio de referencia, el sujeto obligado adjuntó el diverso 
SP/CGA/DGFP/DAE/SGPE/508/2019, de fecha treinta de mayo de dos mil 
diecinueve, suscrito por el Servidor Público de la Dirección General de Finanzas y 
Presupuesto designado ante la Unidad de Transparencia y enviado a la Directora 
de Área en la Unidad de Transparencia, ambos adscritos al sujeto obligado, en el 
cual se indica lo siguiente: 

"[ ... ] 
INFORME JUSTIFICADO 

1) En primer término y para los efectos legales conducentes, desde este momento, se 
precisa que la Oficina de la Presidencia de/a República, ha cumplido debidamente con 
las obligaciones de transparencia, que prescribe la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, o en su caso la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

2) Conforme a lo precisado en el acuerdo de fecha veintiuno de mayo de dos mil 
diecinueve, de la Dirección General de Enlace con Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la información y Protección de Datos Personales, la denuncia de 
incumplimiento, se hizo valer en los siguientes términos: 

'LA PRESIDENCIA ES OMISA EN REPORTAR Y TRANSPARENTAR LOS CASTOS 

4 de 23 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Oficina de la Presidencia 
de la República 

Expediente: DIT 0265/2019 

COMISIÓN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA AMLO EN EL ARTiCULO 70 
FRACCIÓN IX . (Así) 

3) En relación con las manifestaciones vertidas por el denunciante, se considera que 
resultan infundadas, toda vez que de acuerdo a las funciones que realiza el C. 
Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, no se generan oficios de 
comisión, ni mucho menos de informes de actividades las mismas. 

4) No obstante lo anterior, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, se 
ha realizado una actualización de la información cargada en el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), respecto a la fracción IX, del artículo 70, de 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, agregando los 
gastos erogados para el Titular del Ejecutivo Federal, durante el primer trimestre 2019, 
por concepto de viáticos y traslados de las giras que realizo en el periodo. 

A fin de acreditar que la información referente a la fracción IX, del artículo 70, de Ley 
General de transparencia y Acceso a la Información Pública, se encuentra disponible 
en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia, se puede evidenciar en 
las siguientes impresiones de pantalla, obtenidas del SIPOT, veamos: 

Pantalla 1. 
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IX. Con fecha diecinueve de junio de dos mil diecinueve, con fundamento en el 
numeral Décimo séptimo de los Lineamientos de denuncia, la Dirección General 
de Enlace requirió a la Oficina de la Presidencia de la República un informe 
complementario, con el objeto de que hiciera del conocimiento de este Instituto el 
fundamento que sustenta el hecho de no generar Informes de Comisión respecto 
al Titular del Ejecutivo Federal. 

X. Con fecha veinticinco de junio de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la Oficina 
de la Presidencia de la República la solicitud de informe complementario, 
otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 
de su notificación, para que rindiera dicho informe, con la final idad de que este 
Instituto se encuentre en posibilidad de resolver la denuncia de mérito. 

XI. Con fecha veintiocho de junio de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la herramienta de comunicación , el oficio UT-107/2019, de la 
misma fecha de su recepción, suscrito por la Responsable de la Unidad de 
Transparencia de la Oficina de la Presidencia de la República y dirigido al 
Director General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos, en el cual se indica lo siguiente: 

7 de 23 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

"[ ... ] 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Oficina de la Presidencia 
de la República 

Expediente: DIT 0265/2019 

Con fundamento en lo dispuesto en los articulas 61 fracciones 1 y XII, 81, 82 fracción 11 
y 91 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asf como 
Séptimo fracción 11 y Décimo Séptimo, de los 'Lineamientos que establecen el 
procedimiento dé denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública·, aprobados por el citado Órgano Garante y publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el dieciséis de febrero de dos mil diecisiete, en relación 
con el Procedimiento de Denuncia por incumplimiento de las Obligaciones de 
Transparencia, identificado con el número de expediente DIT 026512019: me permito 
adjuntar el oficio SP!CGA!DGFP/DAE/SGPE/65712019 de fecha veintiocho de junio de 
dos mil diecinueve, mediante el cual la Subdirección de Gestión de Programas 
Especiales de la Dirección General de Finanzas y Presupuesto atiende el 
requerimiento de INFORME COMPLEMENTARIO respecto de los hechos y motivos 
de la denuncia de mérito. 

Lo anterior para /os efectos legales conducentes. 

Agradeciendo de antemano la seguridad de su consideración, quedo de usted. 

[ .. . ]"(sic) 

Al oficio de mérito, el sujeto obligado adjuntó el diverso 
SP/CGA/DGFP/DAE/SGPE/657/2019, de misma fecha a la de su recepc1on , 
suscrito por el servidor público de la Dirección General de Finanzas y Presupuesto 
designado ante la Unidad de Transparencia y enviado a la Directora de Área de la 
Unidad de Transparencia, ambos adscritos al sujeto obligado, en el cual se señala 
lo siguiente: 

"[ .. . ] 

Al respecto, me permito informar que para estar en posibilidad de dar cumplimiento al 
requerimiento formulado, se procedió a realizar un análisis de la normatividad vigente, 
a efecto de determinar lo que en derecho corresponda, por lo que se procede a 
realizar las precisiones jurídicas siguientes: 

Mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación del 1 O de diciembre de 
2012, con su reforma del 30 de diciembre de 2013; el entonces Presidente emitió el: 
Decreto por el que se establecen las medidas para el uso eficiente, transparente y 
eficaz de los recursos públicos, y /as acciones de disciplina presupuestaria en el 
ejercicio del gasto público, as! como para la modernización de la Administración 
Pública Federal. · 
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Asimismo, el 30 de enero de 2013, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, 
los: 'Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso 
eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 
Administración Pública Federal. ' 

Por otra parte, mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación, del 22 de 
febrero de 2016, el entonces Secretario de Hacienda y Crédito Público emitió los: 
'Lineamientos por los que se Establecen Medidas de Austeridad en el Gasto de 
Operación en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. -

Acorde con lo anterior, la Coordinación General de Administración de esta Unidad 
Administrativa, emitió las Disposiciones Administrativas y de Operación que deben 
observar las Unidades Responsables de la Oficina de la Presidencia de la República, 
cuya última modificación se emitió el día 26 de junio de 2018. · 

La normatividad antes citada, establece entre otras cosas, diversas reglas para 
determinar el ejercicio y comprobación de gastos por concepto de viáticos y pasajes 
relacionados con las comisiones oficiales, tales como lo es el Oficio de Comisión, que 
es el documento que contiene la autorización y designación del servidor público 
comisionado, así como el objeto, destino y duración de la comisión, el cual 
normalmente se autoriza por el superior jerárquico o titular de la Unidad Responsable 
al que pertenece. 

En este sentido, si tomamos en consideración lo dispuesto por el artículo 80 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que el 
ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la Unión, se deposita en un solo individuo 
que es el C. Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, dada la naturaleza jurídica 
de sus funciones, no existe servidor público que cuente con atribuciones legales para 
comisionario a los viajes que realiza al interior de la República. 

Por lo expuesto, resulta incuestionable que, tratándose del Titular del Ejecutivo 
Federal, no existe precepto legal alguno que establezca la facultad de algún servidor 
público u obligación para que emita oficios que lo comisione a sus giras en el País; 
razón por la cual existe imposibilidad jurídica y material para cumplir con este requisito 
en el formato de obligaciones comunes, correspondiente al artículo 70, fracción IX, de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

No se debe perder de vista que es la primera vez que se transparentan los gastos de 
viáticos y pasajes del C. Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; ya que sus 
antecesores, realizaban sus viajes con cargo a los recursos asignados al Estado 
Mayor Presidencial y la Coordinación General de Transportes Aéreos Presidenciales, 
por lo que nunca se detallaban tales gastos en los Portales de Obligaciones de 
Transparencia, toda vez que no utilizaban vuelos comerciales para sus giras. 

En las narradas condiciones, resulta inconcuso que la información correspondiente a 
esta Unidad Administrativa, se encuentra publicada y disponible en el Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), conforme a la normatividad 
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aplicable y a lo señalado en las fracciones 1, 11 y VI del Octavo de los Lineamientos 
Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del 
artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 
deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, por lo que se solicita declarar sin materia la denuncia que 
nos ocupa. 

( ... )"(sic) 

XII. Con fecha tres de julio de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
IX del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del SIPOT, advirtiendo para 
el primer trimestre de 2019 doscientos cuarenta y ocho registros, tal y como se 
observa a continuación : 

- O X 

-
~ • ARl. • 70 ·IX· GASTOS E11 COitJSIONES OACIALES < 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
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de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto NaCional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mil 
diecisiete, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra de la Oficina de la Presidencia 
de la República, ya que, a su consideración, no se encuentran los gastos de 
comisión del Presidente de la República para el primer trimestre de 2019, 
información que corresponde a la fracción IX del artículo 70 de la Ley General. 

Una vez admitida la denuncia, la Oficina de la Presidencia de la República, 
rindió su informe justificado, mediante el cual indicó lo siguiente: 

• Que ha cumplido con las obligaciones de transparencia, establecidas en la 
Ley General o en su caso la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Ley Federal) . 

• Que las manifestaciones señaladas por el denunciante se consideran 
infundadas, toda vez que de conformidad con funciones que realiza el 
Presidente de México no se generan oficios de comisión , ni informes de 
actividades. 

• Que con el objeto de cumplir con el principio de máxima publicidad, se 
realizó una actualización de la información cargada en el SIPOT, agregando 
los gastos erogados por el Presidente de México para el primer trimestre del 
año en curso , por concepto de viáticos y traslados de las giras que realizó en 
el periodo. 

• Que con el objeto de acreditar que la información de la fracción IX del 
artículo 70 de la Ley General, adjunta las capturas de pantalla donde se 
observa que se encuentra disponible la información que nos ocupa. 

No obstante lo señalado, la Dirección General de Enlace, para contar con mayores 
elementos y estar en posibilidades de resolver la denuncia presentada, solicitó al 
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sujeto obligado el fundamento que sustenta el hecho de no generar Informes de 
Comisión respecto al Titular del Ejecutivo Federal. 

Al respecto, la Oficina de la Presidencia de la República, rindió su informe 
complementario, mediante el cual indicó lo siguiente: 

• Que mediante la publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) de 
fecha diez de diciembre de dos mil doce, con su reforma del treinta de 
diciembre de dos mil trece; el entonces Presidente emitió el Decreto por el 
que se establecen las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de 
los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el 
ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 
Administración Pública Federal. 

• Que el treinta de enero de dos mil trece, se publicaron en el DOF los 
Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso 
eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de 
disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la 
modernización de la Administración Pública Federal. 

• Que el veintidós de febrero de dos mil dieciséis, se publicaron en el DOF los 
Lineamientos por los que se Establecen Medidas de Austeridad en el Gasto 
de Operación en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal. 

• Que el veintiséis de junio de dos mil dieciocho, la Coord inación General de 
Administración emitió las Disposiciones Administrativas y de Operación que 
deben observar las Unidades Responsables de la Oficina de la Presidencia 
de la República. 

• Que la normatividad previamente señalada, establece diversas reglas para 
determinar el ejercicio y comprobación de gastos por concepto de viáticos y 
pasajes relacionados con las comisiones oficiales, tales como lo es el Oficio 
de Comisión, que es el documento que contiene la autorización y 
designación del servidor público comisionado, así como el objeto, destino y 
duración de la comisión . 

• Que el artículo 80 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos dispone que el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la Unión, 
se deposita en un solo individuo que es el C. Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, dada la naturaleza jurídica de sus funciones, no existe 
servidor público que cuente con atribuciones legales para comisionario a los 
viajes que realiza al interior de la República. 

• Que resulta incuestionable que, al tratarse del Titular del Ejecutivo Federal, 
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no existe precepto legal alguno que establezca la facultad de algún servidor 
público u obligación para que emita oficios que lo comisione a sus giras en el 
País, motivo por el cual existe imposibilidad jurídica y material para cumplir, 
con lo que dispone la fracción IX del artículo 70 de la Ley General. 

• Que es la primera vez que se transparentan los gastos de viáticos y pasajes 
del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; ya que sus antecesores, 
realizaban viajes con cargo a los recursos asignados al Estado Mayor 
Presidencial y la Coordinación General de Transportes Aéreos 
Presidenciales, por lo que nunca se detallaban tales gastos en los Portales 
de Obligaciones de Transparencia, toda vez que no utilizaban vuelos 
comerciales. 

• Que la información, se encuentra publicada y disponible en el SIPOT, 
conforme a la normatividad aplicable, por lo que solicita dejar sin materia la 
presente resolución. 

En tal consideración , la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificaCión virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado, 
así como el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de la 
pantalla que se precisa en el resultando V y XII de la presente resolución, 
advirtiendo así el número de registros correspondiente al formato de la fracción 
que nos ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal) ; en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo 
décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual 
todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información 
referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General , Ley 
Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información 
obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción IX, de la Ley 
General, corresponde a los por concepto de viáticos y representación, y se debe 
publicar conforme a los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 
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homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas 
en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)1, que establecen lo siguiente: 

IX. Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de comisión 
correspondiente 

El Clasificador por Objeto del Gasto emitido por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable define a los servicios de traslado y viáticos como las "asignaciones 
destinadas a cubrir los servicios de traslado, instalación y viáticos del personal, 
cuando por el desempeño de sus labores propias o comisiones de trabajo, requieran 
trasladarse a lugares distintos al de su adscripción". 

Los sujetos obligados deberán difundir en su respectivo sitio de Internet y en la 
Plataforma Nacional, la información sobre los gastos erogados y asignados a las 
partidas que conforman el concepto 3700 Servicios de Traslado y Viáticos: gastos de 
pasajes (aéreos, terrestres, marítimos, lacustres y fluviales), servicios integrales de 
traslado, y otros servicios de traslado (partidas genéricas 371, 372, 373, 374, 
375,376, 378 y 379) o las partidas que sean equiparables. 

Asimismo, el Clasificador por Objeto del Gasto referido define los gastos de 
representación como las "asignaciones destinadas a cubrir gastos autorizados a 
los(as) servidores(as) públicos(as) de mandos medios y superiores por concepto de 
atención a actividades institucionales originadas por el desempeño de las funciones 
encomendadas para la consecución de los objetivos de los entes públicos a los que 
estén adscritos" y los cataloga mediante la partida 385 Gastos de representación , la 
cual deberá hacerse pública también. 

En esta fracción se difundirá además la información relativa a este concepto respecto 
de los integrantes, miembros y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión en los sujetos obligados o ejerza actos de autoridad en los mismos, incluso 
cuando estas comisiones oficiales no supongan el ejercicio de recursos económicos. 

Todos los sujetos obl igados publicarán la información relativa a las partidas antes 
mencionadas o las que sean equivalentes de viáticos y gastos de representación, de 
tal forma que se cree un registro único por encargo o comisión, en el que se enlisten 
los nombres completos y cargos de los(as) servidores(as) públicos(as), integrantes, 
miembros y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en los 
sujetos obligados y/o ejerza actos de autoridad en ellos y que hayan ejercido estos 
tipos de gastos, con las excepciones previstas en la Ley General. Cuando así 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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corresponda, se incluirá una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo 
correspondiente, especificando las razones por las cuales no se publica o no se 
cuenta con la información requerida. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior. 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Respecto a los gastos por concepto de viáticos y gastos de representación se 
publicará lo siguiente: 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de integrante del sujeto obligado (catálogo): (funcionario, servidor[a] 
público[a], eventual/integrante/empleado/representante popular/ miembro del poder 
judicial/miembro de órgano autónomo/personal de confianza/prestador de servicios 
profesionales/ servidor público eventual/ otro [especificar denominación]) 
Criterio 4 Clave o nivel del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule 
la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 5 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso 
regule la actividad del sujeto obligado, por ejemplo: Subdirector[ a] A) 
Criterio 6 Denominación del cargo (de conformidad con el nombramiento otorgado, 
por ejemplo: Subdirector[ a] de recursos humanos) 
Criterio 7 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo de áreas o puestos si así 
corresponde) 
Criterio 8 Nombre completo del (la) servidor(a) público(a), trabajador, prestador de 
servicios, miembro y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o 
ejerza actos de autoridad en el sujeto obligado (nombre[s], primer apellido, segundo 
apell ido) 
Criterio 9 Tipo de gasto (catálogo): Viáticos/Representación 
Criterio 10 Denominación del encargo o comisión 
Criterio 11 Tipo de viaje (catálogo) : Nacional 1 Internacional 
Criterio 12 Número de personas acompañantes en el encargo o comisión del 
trabajador, prestador de servicios, servidor(a) público(a), miembro y/o toda persona 
que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad en el 
sujeto obligado comisionado 
Criterio 13 Importe ejercido por el total de acompañantes 
Respecto del destino y periodo del encargo o comisión : 
Criterio 14 Origen del encargo o comisión (país, estado y ciudad) 
Criterio 15 Destino del encargo o comisión (país, estado y ciudad) 
Criterio 16 Motivo del encargo o comisión 
Criterio 17 Fecha de salida del encargo o comisión con el formato día/mes/año 
Criterio 18 Fecha de regreso del encargo o comisión: con el formato día/mes/año 
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En relación con el importe ejercido se incluirá el total erogado para atender el encargo 
o comisión, desglosándolo por concepto y/o partida: 
Criterio 19 Clave de la partida de cada uno de los conceptos correspondientes, con 
base en el Clasificador por Objeto del Gasto o Clasificador Contable que aplique 
Criterio 20 Denominación de la partida de cada uno de los conceptos 
correspondientes, los cuales deberán ser armónicos con el Clasificador por Objeto del 
Gasto o Clasificador Contable que apl ique. Por ejemplo: pasajes aéreos, terrestres, 
marítimos, lacustres y fluviales; autotransporte; viáticos en el país o en el extranjero; 
gastos de instalación y traslado de menaje; servicios integrales de traslado y viáticos; 
otros servicios de traslado y hospedaje; otra (especificar) 
Criterio 21 Importe ejercido erogado por concepto de gastos de viáticos o gastos de 
representación 
Criterio 22 Importe total ejercido erogado con motivo del encargo o comisión 
Criterio 23 Importe total de gastos no erogados derivados del encargo o comisión 
Respecto al informe sobre la comisión o encargo publicar lo siguiente: 
Criterio 24 Fecha de entrega del informe de la comisión o encargo encomendado, 
con el formato día/mes/año 
Criterio 25 Hipervínculo al informe de la comisión o encargo encomendado, donde se 
señalen las actividades realizadas, los resultados obtenidos, las contribuciones a la 
institución y las conclusiones; en su caso, se deberá incluir una nota explicando lo 
que corresponda 
Criterio 26 Hipervínculo a las facturas o comprobantes que soporten las erogaciones 
realizadas 
Criterio 27 Hipervínculo a la normatividad que regula los gastos por concepto de 
viáticos y gastos de representación del sujeto obligado 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 28 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 29 La información publicada deberá estar actua lizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 30 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 31 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 32 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 33 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 34 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la fa lta de información 
Criterios adjetivos de formato 
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Criterio 35 La información publicada se organiza mediante el formato 9a, en el cual 
se incluye todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 36 El soporte de la información permite su reutilización 

Así, del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto 
obligado debe publicar, de forma trimestral , la información relativa a los gastos de 
representación y viáticos, así como el objeto e informe de com1s1on 
correspondiente, y conservar en el sitio de internet la información del ejercicio en 
curso y la correspond iente al ejercicio anterior. 

En este sentido, de la primera verificación del contenido correspondiente a la 
fracción IX del artículo 70 de la Ley General, realizada por la Dirección General de 
Enlace a la información que obraba en el SIPOT, se advirtió que el sujeto obligado 
para el ejercicio 2019 cuenta con la siguiente información: 
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En virtud de lo anterior, se advierte que el sujeto obligado, para el ejercicio 2019, 
no contaba con la información relativa a los gastos de representación y viáticos, 
así como el objeto e informe de comisión correspondiente del Presidente de 
México, por lo que el sujeto obligado faltó a lo que disponen los Lineamientos 
Técnicos Generales, en ese sentido, el incumplimiento denunciado resulta ser 
procedente. 
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Ahora bien , la Dirección General de Enlace realizó una segunda verificación en el 
SIPOT del sujeto obligado, advirtiendo que el sujeto obligado durante la 
sustanciación de la presente denuncia, cargó información para el primer trimestre 
de 2019 respecto de los gastos del Presidente, en la fracción IX, del artículo 70 de 
la Ley General , y se observó lo siguiente: 
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De lo anterior, se puede observar que el sujeto obligado durante la sustanciación 
de la presente resolución cargó información relativa a los gastos de representación 
y viáticos del Presidente de México, cargando para tal efecto sesenta y un 
registros relacionados con los viajes realizados. 

No obstante, de la rev1s1on a la información cargada, se pudo observar que en el 
campo nota, el sujeto obligado indica que "Por tratarse del Titular del Ejecutivo 
Federal y dada la naturaleza jurídica de sus funciones, no se genera Informe de 
Comisión"(sic) , sin embargo, en el criterio correspondiente al "Hipervínculo Al 
Informe de La Comisión O Encargo Encomendado", se advierte que se encuentra 
la liga electrónica a las facturas y/o comprobantes de gastos de representación y 
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viáticos, por lo que se advierte que para el Criterio correspondiente al 
"Hipervínculo Al Informe de La Comisión O Encargo Encomendado" se publ icó un 
documento diverso al requerido, faltando así con lo que disponen los Lineamientos 
Técnicos Generales. 

En razón de lo anterior, este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada, 
ya que el sujeto obligado, si bien , durante la sustanciación de la presente 
resolución cargó la información , lo cierto es que en uno de los Criterios de los 
Lineamientos Técnicos Generales cargó información que no corresponde, por lo 
que se le instruye a efecto de que observe lo siguiente: 

• Elimine del Criterio correspondiente al "Hipervínculo Al Informe de La 
Comisión O Encargo Encomendado" la información relativa a las facturas 
de gastos de representación y viáticos, lo anterior en atención a lo que 
señalan los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica, se declara fundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra de la Oficina de la Presidencia de la República 

SEGUNDO. Se instruye a la Oficina de la Presidencia de la República para 
que, a través del titular del área responsable de publicar la fracción y el artículo 
denunciados, cumpla con lo señalado en el Considerando tercero de la presente 
reso lución dentro de plazo de quince días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente al de su notificación, de conformidad con el artículo 98 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y numeral Vigésimo quinto de 
los Lineamentos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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TERCERO. Se instruye a la Oficina de la Presidencia de la República para 
que, al día hábil siguiente al que fenezca el plazo previamente señalado, informe a 
este Instituto sobre su cumplimiento, a través de la Herramienta de Comunicación 
y al correo electrónico irving.manchinelly@inai .org .mx, sin que dicho plazo exceda 
los días establecidos para tales efectos, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
así como lo establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento de la Oficina de la Presidencia de la 
República que, en caso de incumplimiento a la presente resolución , se procederá 
en términos de lo previsto en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo 
octavo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . Por lo 
anterior, podría hacerse acreedor a la imposición de las medidas de apremio o 
sanciones establecidas en los artículos 201 y 206 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos, verifique que el sujeto obligado cumpla 
con la presente resolución y dé seguimiento que corresponda , con fundamento en 
el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la .Información 
Pública y los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo sexto y 
Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

SEXTO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral 
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Vigésimo cuarto, párrafo segundo de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la 
Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de 
Comunicación, y al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con 
fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a .la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca 
Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Josefina Román Vergara y 
Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el siete de agosto de dos mil diecinueve, 
ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Osear Mauricio Guerra 
Ford 

Comisionado 

Francisco Javier 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Lilia lbarra 
Cadena 

Comisionada 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0265/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el siete de agosto de dos mil diecinueve. 
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